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Domingo 28 do Enero de 1900

T eruinada la graciosísima obra de 
D. Nicolás Estévanez, empezare­

mos la publicación de la interesante no­
vela titulada

J O A N  S A N T A R R O S A
(historia db un guardia civil)

Escrita expresamente para El Heraldo 
por el distinguido jefe de la Benemérita, 
que oculta sus méritos de escritor bajo 
el pseudónimo de

S e x x é x x  I 3 ‘A o c 3  
por el cual es tan ventajosamente cono­
cido en el mundo de las letras.

La emocionante novelesca relación de 
la vida y peripecias de un guardia, ha 
de interesar seguramente á nuestros 
lectores más que cualquiera otra inge­
niosa producción, porque la obra y jos 
personajes están dentro del ambiente en 
que vive la Guariia Civil.

El profundo conocimiento que de sus 
subordinados tiene el autor de

JUAN SANTARROSA
y sus dotes literarias, nos garantizan 
de que la nueva novela ha de ser recibi­
da con gran curiosidad y leída con 
avidéz.

Ya están en la cárcel los que en An- 
glesola convirtieron la vara de la auto­
ridad en férula contra la Guardia Civil. 
Nos complacemos en consignarlo.

El único consuelo que puede ofrecér­
senos, después del espectáculo del inau­
dito atropello á la Benemérita, es ver 
que en las alturas donde se ejerce el po­
der, trátase de que los prestigios de un 
glorioso Instituto cuya fuerza moral es 
un interés esencialmente nacional. Los 
autores de ese delito, tanto más punible 
por la calidad de las personas que lo han 
cometido, sufrirán el justo castigo que 
se deduzca de los cargos que la causa 
arroje contra ellos, y  con la expiación 
irá aparejada la provechosa ejemplari- 
dad, determinante principalísima'de las 
determinaciones enérgicas cuando se 
trata de colectividades que es preciso 
pouer á salvo de atentados como el de 
Anglesola y como el del periódico M  
Correo ie Ovipüicoa.

■Bien vengas mal, si vienes solo», 
reza el refrán con mucha razón; porque 
es verdad que lo desagradable y desgra­
ciado, prodúcese siempre por séries.

Un diputado, el señor Pradera, res­
guardado tras la coraza de la impuni­
dad parlamentaria, ha hecho la hombra­
da de insultar á la Guardia Civil desde 
las columnas del diario guipuzcoano.

El servicio prestado por la Beneméri­
ta, descubriendo un alijo de armas para 
los carlistas y reduciendo á prisión á los 
delincuentes, es lo que sirve de pretex­
to á dicho diputado para lanzar contra 
los defensores de la ley y de la pública 
tranquilidad todo género de epítetos y 
denuestos.

El señor Pradera, que pertenece al 
partido más impopular y más odioso, 
porque significa la algarada, la revuel­
ta, la constante zozobra y la lucha san­
grienta en perspectiva, arremete contra 
la Guardia Civil, como si la Institución 
no fuera exclusivamente nacional, como 
si á los carlistas, convertidos en gober­
nantes, no les hiciera falta.

Compréndese que en ciertas circuns­
tancias, cuando las pasiones se exacer­
ban en el fragor de las contiendas polí­
ticas, se lance el dardo por todas partes 
sin reparar á la calidad del blanco. Pero 
cuando la patria dolorida desea recons­
tituirse en una era de paz y de trabajo, 
los litigantes que apelan á todos los me­
dios en el eterno y funesto pleito de fa­
milia, hacen una labor antipatriótica 
para la que no encontramos censuras 
bastantes en nuestro rico idioma caste­
llano.

Ya sabemos que es inútil la predica­
ción de ciertas cosas á los que no las 
sienten, á los que para subir encuentran 
buenos todos los apoyos donde plantar 
el pié; pero como defensores de la Guar­

dia Civil, protestamos enérgicamente 
contra el articulista y contra el periódi­
co que ha dado acogida á la calumnia y 
al insulto, y esperamos que en este caso 
subsistirán los temperamentos manifes­
tados en el incidente de Anglesola.

El fiscal que ha empezado á instruir 
la causa, ha cursado ya el suplicatorio 
para que el .Congreso autorice el proce­
samiento del señor Pradera.

El Congreso lo concederá seguramen­
te, porque la investidura de diputado no 
puede ser salvaguardia de los más re­
probados manejos, atentatorios contra 
la tranquilidad de la patria y contra los 
prestigios de una de sus más queridas, 
gloriosas y necesarias instituciones.

¡Energía, mucha energía, para repri­
mir las violencias de los que posponen á 
sus livianos intereses, los sacratísimos 
do la Guardia Civil, que son los de toda 
España)

C on tra  la  B en em érita

El señor ministro de la Hobernación ha 
recibido nix telegrama del gobernador de 
Qalpúzcoa aaonclando que el periódico car­
lista El Correo de Ovipitcoa, publica en sa 
número de ayer un articulo censurando á la 
autoridad gubernativa y á la Qnardta Civil 
por la causa sobre el alijo de armas, insis­
tiendo en las especies calumniosas de que ya 
se habla hecho eco.

Añade ol gobernador que esto ha produci­
do indignación, particularmente por los 
ataques á la Guardia Civil, que he prestado 
un concurso Importantísimo en estacnes- 
tlón, y  qne el fiscal consideraba dennnciable 
el artícnlo, pero como estaba firmado por el 
diputado carlista señor Pradera, no sabia la 
resoloclón que aquel fauclonario tomaría.

Según manifestó el señor Dato, es loirás 
probable que si el artícnlo es denunclable, 
sea en efecto denunciado por el fiscal y ven­
ga el suplicatorio al Congreso para procesar 
ai señor Pradera.

I jO de  A n g le a o ls

La Pnilieidad de Barcelona que censuraba 
á la Guardia Civil, dice:

«Han ingresado en la cárcel, á disposición 
déla jurisdicción militar, el alcalde, tenien­
te alcalde, sereno y  guarda jurado de An- 
glesols (Lérida), que parece están complica­
dos en loa tumultos producidos en dicho 
pueblo contra la Guardia Civil».

Mírense en este espejo ios caciques sin 
aprensión y  loa monterlllas sin continencia.

D irecto r d e l C o le g io  de  Jetafe

Ha sido nombrado director del Colegio 
para oficiales de la Guardia Civil, el coronel 
D. José Murciano.

E n  l<a Ijin eo

Bl viernes fué día bastante accidentado 
para los vecinos de La Línea.

La Guardia Civil detuvo en la madrugada 
de ese dia á dos sujetos qne se dedicaban á 
merodear por aquel término robando caba­
llerías, de las que se les ocuparon tres y  seis 
cabritos mnertos, también robados

Poco después capturóse á otro que dias an­
tes había robado ona pequeña piara de ca­
bras, sacrificándolas en el matadero y ven­
diendo les carnes.

Mas tarde riñeron dos vecinos armados de 
navaja, resultando ambos heridos y  promo­
viendo el suceso gran escándalo.

Saeldoa, antlgikedsde*

Las antigüedades que han de servir de 
base para declarar derecho al abono de los 
sueldos de coronel, teniente coronel, coman­
dante. capitán y  primer teniente, asignados 
al arma de Infantería, desde l.° del actual, 
á los jefes y  oficiales y  sus asimilados, en 
los casos y  condiciones qne determinan el 
art. 3.“ transitorio del vigente reglamento 
de ascensos en tiempo de paz y  disposicio­
nes posteriores para su aplicación, son las 

¡ siguientes:
30 de Mayo de 1887, para los tenientes co­

roneles; 10 de Diciembre de 1888, para los 
comandantes; 31 de Mayo de 1889( para los 
capitanes; 31 de Julio de 1639, para lus pri­
meros tenientes, y 17 de Junto de 1897, para 
los segundos tenientes.

C on  beneO ole

Hemos tenido el gusto de visitar la caga 
de D. Ulcolás Martin, notable espadero de 

, 8. M. el Bey y  único proveedor de la Real 
i Casa.
( Puede asegurarse que es el primero entre 
! los de su clase, hallándose perf ctamente 
' surtido de efectos militares, sables, espadas, 

correages, cordones, espuelas, gorros, cru­
ces y  cuantos efectos reglamentarlos exis­
ten para la Guardia Civil.

' El señor Martín se encarga do servir á

provincias, con la mayor actividad, todos 
los pedidos que se le hagan, haciendo una 
considerable rebaja á nuestros snscriptores, 
á cuyo efecto basta acompañen al formular 
el pedido una faja del poriódico ó el anuncio 
que en la cuarta plana del mismo publica­
mos de dicha casa.

Preciados, núm. 16, espadería-

Fngadoa

Rufino Miranda y  Attlano Fernández, que 
robaron al recaudador de contribuciones don 
Manuel Ochagarrla, y apresados por la Guar­
dia Civil, se escaparon de la cárcel de Cala­
horra, han sido sorprendidos por la Benemé­
rita, que mató al primero é hirió al segando.

Ha dejado de existir en Barcelona el coro­
nel, teniente coronel retirado de la Guardia 
Civil, D. Manuel Salas Hernández.

• Por la fuerza de la Guardia Civil de los 
puestos de Sarroca, Granadella, Almatret, 
Serós, Alcarraz y Lérida, se está dando una 
batida sobre el término de Alfés, para adqui­
rir noticias de los malhechores qne vagaban 
por aquellos contornos.

Sigue concentrada en Ripoll la Guardia 
Civil, en prevención de posibles alteraciones 
de orden público con motivo del cierre de 
fábricas.

Se encuentra enfermo en Sevilla un hijo 
del comandante de la Guardia Civil de aque­
lla Comandancia, señor González de Que- 
vedo.

El domingo falleció en Toledo, á los trein­
ta meses de edad, el niño Augusto Bufz de 
Alejos y  Rojas, hijo de nuestro aprectable 
amigo el comandante de la Benemérita don 
Emilio, á qnlen hacemos presente nuestro 
pésame.

E n v ió  Inm ediato

No puede ser más favorable la aceptación 
que han tenido los sombreros de cartón que 
fabrica D. José Maria Agulrre, Perra, núme­
ro 1, Jaén-

Los numerosos pedidos que dicho señor 
está recibiendo y  loa que nosotros le envia­
mos, son buena prueba de ello.

A la circunstancia de haber obtenido el 
señor Agairre la aprobación de la Dirección 
general del Cuerpo para su modelo, tene­
mos que adicionar la prontitud con que sir­
ve los pedidos qne se le hacen.

C on stan c ia

El autor do E l  Estóm ago A rt lflo ia l ó 
P o lv o s  del Doctor U u n tz , nos mani­
fiesta que el enfermo que empiece á tomar 
dlclio medicamento y no piense seguir el 
tiempo que marca el prospecto que acompa­
ña, seria mejor que no empezara, pues de 
esas inconstancias podría perjudicar el cré­
dito adquirido por su propio valimiento.

LA GUARDIA CIVIL
EN BL

SENADO
En la sesión del dia 25 se leyó en la alta 

Cámara la siguiente enmienda del Sr. Por- 
tuondo:

A l  Senado
«E l Senador que suscribe tiene el honor de 

proponer al Senado que la baja de 4 por 100 
consignada en el art. 2.S capítulo 16, de la 
sección 4.* del presnpaesto que se discute, 
80 reduzca al 1, con la subsigniento rectifi­
cación en las cifras, fundándose para for­
mular esta proposición en lo Ilusorio de di­
cho concepto durante los siete ejercicios que 
han precedido al actual, que hubo depres- 
clndtrse de dicha baja por razones de inte­
rés público que determinaron al Gobierno á 
solicitar un suplemento de crédito á cada 
un presnpaesto para atenciones corrientes 
del personal de la Guardia Civil; y  fundán­
dose, además, en que de hacerse real y  efec­
tiva la anunciada baja, habría de dlsminalr- 
se 976 individuos, que supone la supresión 
de 200 puestos aproximadamente, con grave 
daño para el país, que lejos de pedir econo­
mías en esta servicio, demanda en formas 
diversas el aumento de un Cuerpo que cons­
tituye la más firme salvaguardia de la per­
sona y de la propiedad dentro y  fuera del 
poblado, sin que de momento pudiera hacer­
se la reducción, atendido á que el guardia 
es soldado voluntarlo que sirve su compro­
miso mediante contrato bilateral con el Es­
tado, sugeto, por consiguiente, á periodo de 
tiempo fijo; fúndase, por último, en que ha­
biéndose votado el aumento de la Guardia 
Civil basta la cifra de 20.000 hombres por 
leyes de 27 de Abril de 1866 y  7 de Julio de 
1876, y que por no haberse llevado á efecto, 
justifica doblemente el mantenimiento del 
contingente del benemérito Cuerpo, sin 
otras reducciones que las precisas motiva­
das por el movimiento normal de so alta y 
baja.

Palacio del Senado 19 de Enero de 1900.— 
Bernardo Portuondo.»

A  continuación pidió la palabra
Bl Sr. SECRETARIO (Conde de la Encina); 

Es segunda lectura y la Comisión se servirá 
manifestar si admite ó no la enmienda.

El Sr. ALLBNDESALAZAR: Pido la pala­
bra.

Bl Sr. PRESIDENTE. La tlenoS. 8.
El Sr. ALLBNDESALAZAR (De la Comi­

sión): La Comisión tiene en esta ocasión que 
dirigir, aunque muy brevemente, algunas 
palabras al Senado.

La Comisión trató esta cuestión en su 
seno: se presentó a llí un dignísimo general, 
el señor Daban, compañero nuestro, y  direc­
tor general de la Guardia Civil, personado 
quien no tengo que hacer elogio, aunque ios 
baria con mucho gusto, y planteó la cues­
tión bajo el aspecto de que era sólo una equi­
vocación, ó mejor dicho, una serle de equi­
vocaciones que contenía el presupuesto.

No hay cargo para nadie, porque se trata 
de algo parecido ó lo qne el Sr. Hidalgo in­
dicaba hace un momento; es un servicio 
agregado á un Ministerio y pagado por otro; 
por lo tanto, la equivocación es fácil.

El señor Daban nos dijo que en siete pre­
supuestos consecutivos había sido preciso 
pedir créditos supletorios, porque se trataba 
de un servicio que estaba indotado, puesto 
que se reducía un 4 por 100, en lugar de ser 
el 1, á la Guardia Civil por los premios de 
enganche y reenganc je.

Tengo que hacer presente al Senado que 
la Comisión en aqnel momento dispuso no 
admitir la enmienda; pero como realmente 
tiene entendido la Comisión qne el Gobierno 
de S. M. ha deliberado ya sobre este asunto, 
y se trata de un servicio enteramente nece­
sario, que ocasionaría los perjuicios que de 
una manera sintética y  almirablo expone en 
cortas frases en sn enmienda en Sr. Portuon- 
do, la Comisión, hecha esta salvedad, y  te­
niendo en cuenta que el aumento va á ser 
de unas 600.000 pesetas por rebajar en lugar 
de 4 por 100 el 1, lo cnal no considera que es 
na gran aumento de gastos, Incurriría en 
una verdadera hipocresía sí no reconociera 
la exactitud de lo que en la enmienda se 
dice, y por amor propio, ó realmente por 
considerar algo que en las relaciones gene­
rales de la política exista, dejará de admitir 
una cosa que es reconocidamente necesario, 
y que evitará unos créditos supletorios que 
con razón se castigan, fulminando contra 
ellos anatemas verdaderamente justificados.

De manera qne, tratándose de restablecer 
la verdad, la Comisión, haciendo las salve­
dades que ha tenido necesidad de hacer, ad­
mite la enmienda del señor Portuondo.

El Sr. PORTUONDO; Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene S. 8.
El 8r. PORTUONDO: No es necesario qne 

haga yo otro cosa que dar las gracias á la 
Comisión por los frasea benévolas qne ha te­
nido para mi antiguo y  querido compañero 
de armas, el Sr. Daban, y para mi; y  digo 
que sólo por esto le doy las gracias, porque 
respecto a la admisión de la enmienda, son 
las razones alegadas por el Sr. Allendesala- 
zar. y por consiguiente por la Comisión, de 
tanta justicia, de tanta conveniencia, que 
realmente estaría demás nnir á estos dos 
conceptos el de la gratitud.

El Sr. mlnistr.i de la GUERRA (Azcárra- 
ga): Pido la palabra.

Bl Sr. PRESIDENTE: La tiene 8. S.
El Sr. ministro de la GUERRA (Azcárra- 

gs): Unicamente para ratificar lo dicho por 
el Sr. Allendesalazar, en nombre de la Co­
misión, con lo cUal el Gobierno está con­
forme.»

♦**
Gracias á Dios que ana vez se hen oido en 

el Parlamento voces en defensa de la Bene­
mérita.

A l felicitarnos por ello, felicitamos al 
prestigioso senador Sr. Portuondo, al digno 
director de ia Guardia Civil que ha abogado 
por el Cuerpo que manda; a la Comisión y  al 
ministro de la Guerra, que han admitido 
una enmienda razonable como justa.

P E R M U T A S
D. Eduardo Diaz López, cabo de la Coman­

dancia de Castellón y  puesto de Gabanes, 
desea permutar con otro de su clase de las 
del 4,® Tercio, con preferencia á la de Sevilla.

D. José Matías Teru«l, guardia segundo do 
la sexta compañía de la Comandancia de Te­
ruel y puesto de Monreal dol Campo, desea

fiermotar con otro de su clase de las de Má- 
aga ó sección de Meltlla.

D. Juan Beneyto Baño, guardia de la se­
gunda compañía de la Comandancia de Cá­
diz y  puesto de la capital, desea permutar 
coü otro de su clase de las de Valencia, Cas­
tellón ó Tarragona.

D. Blas Espino Barrero, guardia segando 
de la novena compañía de la Comandancia 
de Zaragoza y puesto de Luesia, desea • per­
mutar con otro de su clase del 14.“ Tercio.

D. Daniel Plá Úboda, guardia segundo de 
la torcera compañía de la Comandancia de 
Lérida y  puesto de Artesa de Segre. desea

Sermutar con otro de su ciase de la Coman- 
ancia de Valencia.

~ V ~ E T - iA IZ > A
EN BL

E N T R O  m i L I T A R

Para solemnizar el santo de S. M. el Bey 
D. Alfonso X III, se celebró el día 23 una 
gran velada en el Casino Mllltar-

La fiesta estuvo brillantísima. Figuraban 
en el programa asaltos de armas, lectoras 
de poesías, música, canto y  declamación.

Con tales elementos y la acabada organi­
zación que nuestro amigo D. Ricardo Vinue- 
ga, secretario del Circulo, dló á la velada, el 
éxito sobrepujó á las esperanzas de los más 
optimistas.

En los asaltos tomaron pártelos reputados 
maestros franceses Mrs. Klrschoffer y  Mi- 
miague, que hicieron honor á sU fama; el 
profesor de esgrima de la Academia de Ca­
ballería señor Pardinl, y los aficionados de 
esta Corte señores Sedaño, Calzado, Bueno, 
Fresneda, Aparicio, Sánchez, Arregul, San- 
cristóbal (hijo del jefe de la Comandancia do 
CalMlieria), Arandilla, Latorre, Zaplco y  As- 
mir.

Todos fueron muy aplaudidos y  especial­
mente los franceses, quienes por primera 
vez tiraban en Madrid.

En el piano ejecutaron diversas piezas 
musicales las señoritas de Quevedo y  Luen­
go; esta última mereció los más entusiastas 
aplausos por sU maravillosa ejecución del 
diflcll wals cromático También tocaron el 
piano los señores Infante y López, primeros 
premios del Conservatorio.

En la sección de canto, el teniente de la 
Guardia Civ‘ l D. Víctor Morelll, artista uni­
versal, pues pinta, escribe, tira alas armas, 
toca variados Instrumentos, canta, y  hasta 
según aseguran sus íntimos, es un émulo de 
Brillat-Savarln en lo de confeccionar deter­
minados platos, deleitó á la concurrencia 
con su hermosa voz de barítono, cantando el 
prólogo de I  Pagliaooi y un precioso zortzico.

Como Morelli todo lo hace bien, no es de 
extrañar la ovación quo le  tributaron.

Inés 8alvador y Fidela Gardeta, artistas 
aplaudidas en el Real, y Felisa Lázaro, la 
simpática tiple de la Zarzuela, cantaron con 
exquisito gusto y  delicadeza trozos de di­
versas obras entre grandes aplausos.

Matilde Moreno, la inteligentísima prlme- 
mera actriz de la Comedla y  el Español, que 
en calidad de público asistía á la velada, se 
vló precisada á cantar el ¡Perdón, mamá! nú­
mero que no figuraba en el programa y  que 
produjo Qna explosión. Le hermosaartlsta, 
con sus infinitas sedu.ciones, es reina por 
derecho propio a llí donde se encuentra; por 
eso su presencia fué acogida con cariñosos 
murmullos de admiración, y  su imeompa- 
rable manera de decir, aplaudida coa deli­
rante entusiasmo.

Leyeron preciosas poesías Euseblo Blasco 
7  Bonafós- Grllo y Manuel del Palacio, que 
no padieron asistir, enviaron composiciones 
Inéditas qne fueron leídas por Ricardo Vi- 
nuesa y el capitán de Estado Mayor D. Joa­
quín Nieves.

Despnés interpretaron Bl Ratoncito P¿ret, 
gracioso juguete de Ricardo Blasco, los no­
tables artistas de Lara, Nieves Suárez y  Pepe 
Santiago, y por último, el chistosísimo Pepe 
Blquelme, vestido de Oaho Lópee, contó uno 
de sus saladísimos cuentos.

A las tres de la mañana entraba la concu- 
rrenclien  el bnffet, espléndidamente ser­
vido, y en los salones altos del Círculo, la 
juventud sa entregó al baile basta las cinco 
de la mañana.

Pocas veladas se habrán visto tan concu­
rridas en aquella casa como la del día 23: no 
bajarían de mil las personas a llí reunidas; 
lo más distinguido del elemento m ilitar y 
lo más hermoso que idearse pueda en la más 
cara mitad del género 'iamano. De la Bene­
mérita, entre otros machos qne sentimos no 
recorder, se hallaban el coronel iglesias, 
Jefe del personal déla Dirección; el coman­
dante Sancrlstóbal; los capitanes Rodríguez, 
Galán y  Menéndez, y los tenientes Osnna, 
Llórente—nuestro ilustrado colaborador—y 
León, que formaba parte de la comisión re­
ceptora.

El Centro del Ejército y  de la  Armada ha 
sabido siempre dar fiestas espléndidas, pero 
las de ahora superan con mucho á las de 
otras épocas; no cabe ir más allá.

A . S .  P .

POR LO ^ SARGENTOS
A cualquier padre de la patria, senador ó 

diputado, que haya leído nuestro anterior 
articulo, con las ocho declaraciones de igual 
número de sargentos de la Guardia Civil, 
habrá parecido un acto de bienhechora jus­
ticia concederles el ascenso á oficial que an­
helan.

Son muy razonadas, mny convincentes, de 
gran poder, de innegable fuerza, de nervio, 
digámoslo asi, las palabras de esos ocho dig­
nísimos veteranos, honra de la institución 
qne cuenta por el total de hombrea el de hé­
roes y por el mismo número también el de 
mártires, para que no nayan hecho mella en 
el pe to de los llamados á dar á esta

Ayuntamiento de Madrid



ANO VIII EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL SEGUNDA ÉPOCA

España desventorada fatoros días de tran- 
qallídad, bascando CQ sabias leyes el mejor 
norte para llegar á fla tan halagüeño.

Y caenta que en las exposiciones dennes- 
tros hijos de Ahamada, hemos soprimido 
mocho, no por mal dicho, no por Innecesa* 
rio, no por InTerosimU, sino por dar al arti­
culo la mínima extensión posible; por aho­
rrar al soscriptor algunos minntos de lec­
tora en nn tema qne todos los dias lo ofre­
cemos; porqoe sabemos, en án, qne las pocas 
palabras, cuando se pide josticís, forman el 
más eficaz de los procesos.

Ya los señores diputados encargados de 
emitir dictamen, acarrearán luego hacia el 
pro y  el contra enantes datos consideren 
precisos; los amantes de qne al parla meri- 
tislmo no se la cierren las puertas del medro 
jerárquico, allegando sanos y  abundantes 
elementos á la idea del restablecimiento de 
sn magna obra; los amigos de la selección, 
honorando exclasivamente al rico, trabaja­
rán porque el actual sistema prosiga. Nos­
otros sólo esperamos para vencer con los pri­
meros: qne se aborde el asusto en las Cáma­
ras, que se plantee el problema.

¿No habrá entre esos cientos de ilustres 
diputados Uno tan solo que se decida á rom­
per el velo del mutismo en asunto tan trans­
cendental?

MEMORIAS DE GORON

Advertimos á los qne han solicitado esta 
sensaclonalislma obra, qne el segando tomo 
no se ha concloído de Imprimir; pero lo es­
tará en breve y será remitido inmediata­
mente.

h i  usujtia íd io ió», qixe toda la prensa ha 
anunciado, se refiere al tomo primero; pnes 
se agotó hace más de dos meses la primera 
edición.

También advertimos qne el qne se soscrl- 
ba, se ha de entender que lo hace á la obra 
completa, ó sea á los cuatro tomos.

Embustes de un cacique

Dicennos del Real de la Jara (Sevilla), en 
atenta carta qne firma D. Elias Martín, ex- 
concejsl de aquel Ayontamiento. queasegn- 
ra el caclqatltodeaqnel pneblo, con quien el 
sargento del Cuerpo D. Pedro Bstéban del 
Valle, hasta hace poco allí destinado, no ha­
cia buenas migas p»r no poder acceder á las 
exigencias del cacique, anda pregonando, 
u rb ifl orbe, qne el traslado del sargento obe­
deció á sus inflnenclas políticas, frase corea­
da por adictos al rústico revoltoso qne nos 
ocopa.

De estas cnestlones per.^onalísimas, dúele- 
nos oenparnos, porqoe no nos parece propio 
recoger lo qne tal vez la maledicencia ó el 
valgo dé vida en el arroyo; poro la respeta­
bilidad de D. Elias Martín por nn lado y  la 
no intervención en el asunto del sargento 
Estéban por otro, indúcenos á consignar, por 
constarnos sin ningún género dedadas, qne 
el traslado de éste, desde el Real de la Jara 
al puesto de Pajanosa, en que se encuentra, 
toé Á voluntad propit, Inspirado en elevadas 
ideas que honran muy mucho at ilustrado 
sargento.

Ya pasaron los tiempos en que los Indivi­
duos de la Qnardia Civil sean veletas nosiáas 
imereeddel tiento político, y bien puede el 
cacique del Real de la Jara, si ha de ser sin­
cero, pregonar á los cnatro vientos sn mpo- 

para vencer en bnena lid á quien le 
gana en altura (y  no material) por muchos 
codos.

Bien sabe el tal cacique qne el sargento 
Estéban del Valle permaneció, contra sn vo­
luntad, seis años en el pueblo de sn residen­
cia y, repetimos, que si el sargento no pide 
el traslado, tiene el caciqnillo, por voluntad 
do los dignísimos jefes 'e  aquella Coman- 
dancis y á contonto del probo vecindario 
realjareño, hueso que roer para mocho 
tiempo.

EL MOTÍN DE ING LÉS
A coasecuencia de un altercado entre los 

obreros de las fábricas de esta localidad y 
los de otra Inmediata, tltnlada de Boumati, 
en la noche del 14 del actnal, se amotinaron 
onas m il almas.

No encuentro palabras para expresar el 
honroso y  heróieo proceder de la fuerza de 
esta puesto, compuesta del cabo comandante 
D. Cristóbal Díaz Povea y  los guardias á sns 
órdenes D. José Bernal Garda, D. Angel 
Mázqnez Varela, D. Pedro López Pérez, don 
Mariano Bautista Santa Engracia, D. Enri­
que .Manzanarejo Bonet y  D. Marcelino ibá- 
ñez Jiménez.

Todos demostraran ante los amotinados 
ana calma y  serenidad tan dignas, rayanas 
en lo increíble.

A no ser por esta actitud y  por las dispo­
siciones y  pericia del señor Díaz Povea, hu 
hieran tenido na dia de luto ios anglesen- 
ses.

Acosados por la mnohedumbre con una 
lluvia de piedras y tratando los amotinados 
de rescatar de los guardias una mujer, can­
sa determinada del desorden, y  con el pro­
pósito de lincharla por no querer formar 
parte de la asociación obrera recientemente 
establecida en esta villa, rechazaron los ve­
teranos valientemente la agresión sin de­
rramamiento de sangre, y dejando el nom­
bro del Instituto á gran altura.

No cabJ mejor comportamiento ni proceder 
más correcto.

Así lo reconocen todas las personas sensa­

tas de este pais, admirando por ello á la Be­
nemérita.

A las dos horas reinaba la mayor trsnqni- 
lldad, siendo anánime el elogio de cuantas 
personas de criterio moran en esta.

A l Heraldo de la  Qxiahdia Civ il , valiente 
defensor de ana Institución tan digna de ad­
miración, me dirijo con el fin de qne haga 
público este hecho, confiando encontrará su 
llnstrada Redacción medio de qne el respe­
table general director del Cuerpo se ntere 
de la imponderable conducta qne han obser­
vado sns subordinados en Anglés.

He pertenecido al Instituto veinticinco 
años; so recuerdo me enorgullece, y  aunque 
me he visto en machos trances dlficiles y 
he dado mochas pruebas de serenidad, cer­
tifico do qne laque dejo narrada, merece 
considerarse como excepcional.

UN VETERANO 
J*a» Fignerit Colomer

SERVICIOS
Merece consignarse el llevado á efecto por 

el cabo comandante del puesto de Oandesa 
D. Bceqnlel Martínez Antón, auxiliado del 
guardia segando D. Sebastián Vallesplr Pe- 
relió.

En la mañana del domingo 14 del actnal, 
le fné denanclado á dicha clase qne Elias 
Andrea Gabaldá, de treinta y  tres años y 
vecino de Gandesa, se había presentado el 
dts 11 en casa del propietario de Corbesa, 
D. Joaquín Chía y Ch a, con una carta falsi­
ficada de D. Joan y D. Manuel Arbol!, pro­
pietarios de Ribanojo, con cayos señoras sos­
tiene amistad entrañable el señor Chía, en 
dicha carta decia qne entregase el Elias la 
cantidad de 100 pesetas para ciertas aten­
ciones; al tratarse de personas tan respeta­
bles, no titubeó en entregársela.s, extrañán­
dole pidiesen tan poca cantidad; como el 
alndido sujeto notase tanta expontaneldad 
en dicho entrego, hizo otra carta en la que 
le decía que la cantidad qne Interesaban di­
chos señores eran cíí»  duros en vez de las 
100 pesetas qne le habla entregado, y  por lo 
tanto, qne le diese los 80 duros restantes. A l 
señor Chía lo pareció qne tal vez aqnello 
serla objeto de engaño, y  antes de entregár­
selos llamó á dos testigos para qne presen­
ciasen la entrega; pero entonces el tal pája­
ro, al ver la presencia de aquéllos, procuró 
esenrrir el bulto, marchándose sin esperar 
los 80 daros restantes, cayendo entonces en 
la caenta el señor Chia de haber sido esta­
fado, annqne no en gran cantidad.

El señor Chia preguntó á Ribanojo la au­
tenticidad de las do.s cartas, contestándole 
los señores Arboll no ser cierto el citado pe­
dido ni menos haber escrito ellos en ese sen­
tido; viéndose engañado, puso el hecho en 
conocimiento de la alndida clase, la que an- 
xlllada del guardia Vallesplr, prestó el ser­
vicio con tan bnen acierta, que á las pocas 
horas de hacer las ludagaciones convenien­
tes, cayó en sn poder el Elias, convicto y 
confeso de haber verificado la estafa, el que 
con el atestado correspondiente, cuatro du- 
rosen metálico y nueve arrobas de patatas 
compradas con el dinero estafado, pasó á 
disposición del juzgado de Instrucción de 
Gandesa.

A  este sajeto puso la misma ciase á dispo­
sición de la alnllda autoridad, en 2 de Di­
ciembre del año último, como presunto au­
tor de un robo de 30 Inros, perpetrado á la 
vecina Rosa Vsllés Qnardia.

Notoria es la fama qne con an coadneta se 
ha conqnistado el actual cabo del puesto de 
Gandesa, y sabido es también en aquella ju ­
risdicción qne es poderoso auxiliar suyo el 
guardia D. Sebastián Vallesplr, así es qoe 
con este nuevo servicio, lo que hau hecho es 
aumentar uno más á los machísimos que á 
diario están practicando, porcQyo desempe­
ño son acreedores á qne la superioridad fije 
en ellos la atención para su recompensa.

SI cabo D. Claudio Tejero Ramón, coman­
dante del puesto de Villafrechos (Vallado- 
lid), ha prestado recientemente tres servi­
cios, que aunque parece son de escaso méri­
to, oncleran gran interés para los pneblos 
de sn demarcación.

Hace ya bastantes años qne cnando (llega­
ba la época de podar los viñedos, no podían 
Busdneños hacerlo porqne la mayoría do 
las cepas las habían destrozado las gentes 
qne no enenentran más bien qne hacer daño . 
si prójimo.

No se conformaban sólo con esto, pues ro ­
baban el vino de las bodegas, con ana habi­
lidad tan 8orpr3ndente, qne rara vez caían 
en poder de la  Qnardia Civil.

El cabo Tejero, con la actividad que le  d is­
tingue, se ha convertido en azote de tales 
snjetos, escoria do loa honrados vecinos de 
tierra de campos, y en ocho días ha puesto 
á dlspoBíclón de los tribunales, convictos y 
confesos, del delito de harto de vinos, á Cas­
tor Román González, vecino de Santa Bnfe- 
mis, y  del de harto de leñas y  daños en v i­
ñedos á Rafael Urneña Rodríguez, déla mis­
ma vecindad y Gregorio Román, de Villafre­
chos.

No debemos escatimar on aplauso para 
ese cabo que con incansable celo basca el 
bien de la sociedad y  contribnye á mantener 
á la altura á qne se encuentra el prestigio 
del benemérito Institnto.

Señor Director de Bl Heraldo de la  Guar­
dia CrviL.

Mny señor mío: Rnégole la Inserción en el 
periódico que digna y  acertadamente dirige, 
de las presentes lineas; inspiradas por nn

profundo agradecimiento á varios indivi­
duos de ana institución qoe, siempre atenta 
al cumplimiento de sos sagrados deberes, 
constltnye hoy dia la más completa garan­
tía de seguridad y bienestar de las gentes 
honradas que, merced á las clrconstanclas, 
llenen qne vegetar forzosa nente entre las 
malsanas.

Me refiero á la iustitaclón del honroso 
Cnerpo de la Guardia Civil, cuyos importan­
tísimos servicios no he tenido ocasión de 
poder apreciar en todo sn verdadero y  jnsto 
valor, hasta que me ha ocurrido lo slgnlente:

En la noche del 30 al 31 de Octnbre último, 
me ha sido snbstraida una yegua de la pro­
pia casa que habito en ia parroquia de San­
ta María de Cela, ayuntamiento de Otero de 
Bey, partido judicial y  provincia de Lago, 
sin qne á pesar de las mil cabalas y  conje­
turas qne se forjó mi imaginación, pudiese 
ni siquiera sospechar qnlén podía haber sido 
el sostractor.

Resolví hacer, valiéndome para ello de 
amigos particulares, varias averiguaciones, 
que no dieron resaltado algnnó, ni pudieron 
snmlnistrarme el más insignificsate dato 
qne condujera al esclarecimiento del asun­
to; en vista de lo cual me decidí á callar 
convencido de la imposibilidad de recuperar 
lo que me había sido robado. Pero quiso el 
azar ó la fortnna que yo tuviese ocasión de 
sostener una conversación con el digno co­
mandante del puesto de la Gnardia Civil de 
Bábade D. Jesús Vázquez y  guardias del 
mismo D. Benito López de Saá, D. Ramón 
Pereira Losada, D. Camilo Pérez Díaz y  don 
Mannel González Farreiro, y  Ies refiriese, 
por casnalidad, lo qne me había pasado, 
desde entonces y  sin qne yo les instase para 
qne interviniesen en el asnnto, las cosas han 
variado en mi favor. Sin qne me diese cuen­
ta del caso, los puestos de Rábade, Betanzos, 
Lago, Gontla, Monterroso y Palas de Rey, 
en Qua acertada combinación, y merced á 
activas pesquisas, dieron á los pocos dias 
con el ladrón de la yegna qne me había sido 
robada, conocido por Zaratolas, vecino de 
Lugo, el cnal no fné fácil detener, y  lepn- 
sieron á disposición del juzgado de instruc­
ción de dicha clndad, siendo ya la yegna en 
mi poder qne también detnvleron.

Me complazco en hacerlo público, señor 
Director, en jaste, aunque pequeña recom­
pensa, al innegable mérito de la citada ins­
titución; debiendo significar á usted que los 
referidos guardias del puesto de Rábade, no 
es la primera vez que dan evidentes prue­
bas de su Incesante celo y acendrado amor á 
la Importantísima misión qne por razón de 
sn cargo les está encomendada, como lo de­
muestra claramente el hecho reciente de ha­
berse trasladado en la noche de! 13 al 14 de 
Diciembre último, á la parroquia de Mátele, 
de este distrito, con motivo del horroroso 
crimen cometido en 1 <. misma noche en 
aquel ponto, y  haber permanecido a llí has­
ta las altas horas de la noche, sufriendo los 
efectos de la lluvia torrencial, Instrnyendo 
acertadas diligencias que dieron por resol­
tado la detención de los presnntos autores 
del crimen antes de romper e. alba.

Le anticipa gracias y  se ofrece de usted 
afectísimo seguro servidor qne atentamente 
b. s. m.

Joaé M e lla n

Bl 23 detuvieron el comandante del puesto 
de La Guardia (Pontevedra), D. Gnmeisíudo 
Fernández Vidal y  el guardia D. José Cas­
tro, á cinco personas qne hace tiempo ve­
nían dedicándose á despojar las casas enyos 
vecinos se encontraban ausentes, traspor­
tando para so venta cnantos objetos de va­
lor y alhajas caían en sn poder- 

Los de la Benemérita rescataron nn reloj 
y cadena de plata, que en nnlón de los la­
drones fneron puestos á disposición del jaez.

El cabo Vidal, de quien hace poco nos he­
mos oenpado con Idéntico fin qne ahora, me­
rece aplanaos por el celo qne Incesantemen­
te está desplegando y  por los buenos servi­
cios qne realiza.

Bl inteligente cabo comandante del pues­
to de Lebrija (Sovila), ha realizado la capta­
ra de Manuel León Romo, prófngo y afecto á 
la zona de Toledo.

Con docnmentoB de nn licenciado, qne ad- 
qniriópor ana corta cantidad para viajar 
sin obtácnlo y ostentando dos cruces, con sn 
traje de rayadillo y  fingiéndose enfermo, 
echóse el tal sujeto por esos mandos sor­
prendiendo la bnena fe de muchos á los qne 
aloclnaha con ia exposición de sos heroici­
dades.

En Clndad Real, Jaén, Córdoba, Cádiz y 
Sevilla, encontró el hipócrita socorros.

Por fin, apercibido de tales granujerías, 
quitólo la mascarilla el señor Troya, metién­
dole en la cárcel.

Valiosa ayuda han prestado para ello los 
óvenea é infatigables gnardlas D. José Jl- 
meno y  D. Eduardo Reyes.

En poco tiempo la fnerza de Lebrija ha 
capturado á seis desertores, algnnos pen­
dientes de condenas de consideración.

s o c o E R i y m i i o s
ADHESIONES

i. LA IDEA DE n. PABLO GÓMEZ CALLEJO 

C oro n íl
Leída detenidamente la idea expuesta por 

el guardia de Monterrublo (Badajoz), don 
Agustín Carroza Giraldo, la encuentro buena 
en todos sus casos, pnes es una manifesta­
ción de so noble sentimiento; sin embargo.

soy del parecer qne al recibirse la derrama 
á la edad de clncnenta y  nn años, no se con­
tinúe satisfaciendo ningún importe por v ir­
tud de los que fallezcan ó se retiren cada 
mes, porque si bien al que tenga la dicha 
de alcanzar el retiro pnedo descontársele de 
sn haber pasivo, al qne llegoo a la edad re­
glamentaria sin él {de dónde se le  des- 
cnenta?

Dispense el señer Carroza esta observa­
ción, pnes no s mt ánimo reprocharle nada 
de sn bien escrita carta, no es mes qne pen­
sar si se podrá satisfacer la mensualidad, sin 
tener nada que recibir después de la derra 
ma, y  á ésta bien pnede sncederle un fracaso 
de enfermedad ó cosa parecida.

Pero ann siendo asi, se adhieren á la idea 
del señor Callejo los individuos de este p u «-  
to, eompnesto del cabo D. Francisco Gómez 
Velázqnez y  guardias D. Jnan Romero Bal­
cón D. Diego de la Crnz Martin.

Francisco Lipes Salnerón 

M a d rig a le jo s  (Toledo).—Sargento don 
Ramón Castaño Borbón y  gnarlias D. Aqui­
lino Garda Moreno, D. León Sánchez Valien­
te, D. Narciso Garda y  Garda y D. Félix 
Gómez Molero.

V lllam e a ia  (Cáceres).—Cabo D. Agnstin 
Ramos Silva y  guardias D. Diego Nevado 
Alcántara, D. Joan Rniz Delgado, D. Jnan 
Chamero Pedrero y  D. Cándido Carrasco y 
Redondo.

M o ró n  de A lm a z á n  (Soria).—Gnardia 
D. Francisco Usate Recio.

B a r o l ie ta  (Valencia)-—Cabo D. José Ma­
rín Serrano, y  gnardlas D. Isidro PQlg Ri- 
poll, D. Salvador Canet Soler, D. Salvador 
Bravo Oandia y  D. Vicente Garda Pons.

S e r e n a  (Sevilla).—Cabo D. Vicente Gar­
da  Ortega, y  guardias D. Manuel Varela y 
Alcántara, D. José Montero Fernández, don 
Mannel Aranjo Ramos y  D. Franetseo Cantón 
Espinar.

C a d la r
Siento volver á molestarle sobre la deseada 

reforma de Socorros mútnos de la clase de 
tropa, múeveme á ello la triste situación que 
cada l ia  anmenta, y  signe esperando tres 
las puertas de la vejez al pobre retirado é 
Inútil; triste es decir qne en nn Cnerpo qne 
goza de tan bneua repntación, no se constl- 
tnya ana sociedad benéfica qne, dentro de sns 
propios recursos, ponga coto para siempre al 
sinnúmero de cartas qne los pobres retira» 
dos é inatiltzados circulan entre los qne 
eran sns compañeros, implorando la limo.sna 
de diez céntimos. Esta calamitosa sttaaclón 
pnede terminar con la anhelada reforma, 
conforme ha propuesto el señor Gómez Ca­
llejo, y á la qne ha recibido y  pnbllcado en 
sn periódico la adhesión de la mayor parte 
de los tndivtdnos del Cuerpo, y  por si le fal­
tan adhesiones para qoe usted pneda ges­
tionar de qnlén corresponda la implantación 
de dicha reforma, le acompaño ana relación 
por pnestos, de la segnnda compañía de la 
Comandancia de Granada, en la cnal verá 
usted 117 adhesiones de las 140 plazas qne 
tiene dicha anidad, estos 117 se adhieren á 
mi carta pnhlicsda en el número 308 de sn 
semanario, fecha 17 de Septiembre, y  cayo 
número fné clrcnlado por el cabo D. Santiago 
Martin Tarifa; creo, en vista de este resol­
tado, qne sin ningún rodeo ni temores pnede 
gestionar el poriódico de nuestro digno Di­
rector general, qoe fije por On momento sn 
elevada atención y  verá qné necesaria es esa 
plnmada qne ponga al pobre retirado y  al 
desgraciado Inútil al amparo de la constante 
mendicidad, qoe tantas lagrimas hace de­
rramar á estos infelices. Si, ya es llegada la 
hora de qne todos los qne en la clase de tropa 
visten hoy el honroso nniforme, lleguen 
juntos diciendo ante nuestro digno Director: 
Tendéd vuestra vísta y veréis qué necesita­
dos estamos do ana reforma qne al terminar 
la vida militar, ponga á cnbiertos del hom­
bre á los que largos años expusieron sn vida 
en las inondaclones y  siniestros, por salvar 
los intereses y  la de sos semejantes; á loa 
qne no dndaron nn momento en mostrar sn 
pecho á las cnadrlllas de foragldos qne han 
aterrado y  aterran las comarcas, y  en fin, á 
los qne eq noches tenebrosas se encuentran 
en aquellos sitios de mayor peligro, para 
slrvír de consuelo al atordido y  descarriado 
caminante. Con esta tan deseada reforma, 
Ezemo. Sr. General, habréis conclnido una 
obra qne tanto necesita el Cnerpo de vuestra 
digna dirección, y  entonces, tanto los qne 
boy nutren nnestras filas, como los qne ven­
gan á reemplazarlos en lo snceslvo, bendlcl- 
ran vnestro nombre.

A n to n io  T o rrea  Q n llea

C om an d an c ia  de Q ran ad a
8.® TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL 2.* COMPAÑÍA 

Relación nominal de la misma qne se adhie­
ren á la idea planteada por el cabo Anto­
nio Torres Qoiles, en El  Heraldo número 
303, referente á Socorras mútnos, anmen- 
tando la condición de qne conserven sos 
derechos los socios ya retirados.
M o tr il.—Cabos D. Santiago Mar lia Tari­

fa y D. Antonio Raíz Fernández; guardias 
primeros D. Dedro Rodrignez y  D. Jaau Bo- 
drignez Correa; gnardlas segundos D. Anto­
nio Vela, D. Miguel Ropero Sánchez, D. Mi- 
gnel Crnz Pintor, D. Juan Rodríguez Ortlz, 
D. Francisco Moral, D. Salnstiano Polo Caba­
llero, y corneta D. Fernando Telles Mellado.

G ualchos.—Cabo O. Francisco Carrasco 
Gallegos, y  guardias D. Francisco Rlvas Ji­
ménez y  D. Ramón Garda Sabio.

S a lo b re ñ a .—Cabo D. José Rodrignez 
Sánchez, y guardias D. Manuel Jiménez Mar­
tin, D, José Eiras Jiménez y  D. José Ortiz 
Rodríguez.

A lm a ñ e o a r .—Sargento B. Eugenio Mar­

tín, y  guardias D. Francisco Aguilera Ro­
drigo, D. Francisco Gutiérrez González, don 
Mannel Arcos y  D. Pedro Maldonado Puente.

O tiva r.—Cabo D. Cristóbal López Alga- 
rra, y guardias D. Francisco Medina Zapata, 
D. Jnan Fernández Trnjtllo, D. Francisco 
Gómez Martin y D. Antonio Alcalá Román.

D aro a l.—Cabo D. Jnan Jiménez Sanra, y 
guardias D. Antonio Gualda Morón, D. Bnrt- 
qne González y  D. Miguel Oliveros López.

P a d u l.—Sargento D. Bdnardo Garda de 
la Rosa, y  gnardlas D. Ramón Aragón Ro­
dríguez, D. José García Jurado, B. Francisco 
González Rodríguez y D. Pedro Pascual To- 
var-

C a d la r .—Guardias D. José Miranda Ro­
dríguez; D. Juan Moreno, D. Justo Martin 
Fernández y D. Mannel Romero Morales.

U e i ja r  .—Cabo D. Juan López Rabio, y 
gnardias D. Casto González Sánchez, D. Lnis 
Fernández, D. Francisco Morón Cabello, don 
Patricio Moreno Monte y D. Hilario Peño Mar- 
tos.

T u ró n .—Cabo D. Antonio Rodrigo, y 
guardias D. Andrés Casas Montes, D. Joa­
quín Arboleda y D. Antonio López Salguero.

A lb u ñ o l.—Sargento D. Jnan López Sal­
guero, y  guardias D. Juan Raíz Maldonado, 
D. Francisco Muñoz López, D. José López Ro­
mero, D. José Ruiz Maldonado y  D. Felipe 
Moreno.

P ito s .—Gnardlas D. Manuel Rodrignez 
Sánchez, D. Mannel Moreno Viñol, D. Fran­
cisco Fernández Córdoba y D. Simón Puertas 
Romero.

O rg lv a .—Sargento D. José Rodríguez Ji­
ménez, cabo D. Joan Vela, y guardia D. José 
Rodrignez Moreno.

O rg lv a .—Guardias D. Ramón Frias Gol- 
deano, D. Francisco Rodríguez Jiménez y 
D. Cristóbal Ortega Rojas- 

■ llo ra .—Cabos D. FranciscoBraojos Alon­
so y  D. Félix Muñoz Torralva, y  guardias 
D. José Rea de la Puente, D. Miguel Gnardia 
Garda, D. Manuel Gómez Sáez, D. JnanVa- 
lenznela Cano y  D. Francisco Rodrignez 
Sánchez.

A lonterrio .—Sargento D. José Orantes 
Caballero, y guardias D. Francisco Martín 
López, D. José Pareja Morales, D. Juan Gtel- 
ves Arcos y  D. Salvador Qnirol Domingnez.

F a lle n a .—Cabo D. José Jiménez Eenia, y 
gnardias D. Miguel Medina Zapata, D. An­
drés Rivas Rodríguez, Francisco Montoro Mi­
cas y  D Antonio Romero Paredes.

A Is a lm e jo .—Cabo D. Mariano de la Crnz 
Fernández, y guardias D. Manuel Roslmes 
García, D. José Castro Garda, B. Bernardo 
Agrela Garda y  D. Francisco Gutiérrez 
Garda.

P u e n te  V a q u e ro * .—Cabo D. José Ji­
ménez Moreno, y guardias D. Pedro Vega 
López, D. Sebastián Rivero Fernández, don 
Joan Sánchez Viiches y  D. Antonio Sánchez 
Valverde.

A llm m a .—Sargento D. Francisco Espi­
nosa Gntrado, y  guardias D. Federico Diaz 
Alvarez, D. Francisco Salmerón Gallegos,
D. Antonio Pinar Molina y  D. Antonio Nava­
rro Pazo.

T a fa rra y a . — Cabo D. Federico Molina 
Algarra, y  guardias D. José Rive.s Agudo,
D. Manuel Gallado Sáncuez, D. Antonio Con- 
treras Raíz y  D. Jerónimo Prieto Maclas.

B ra o a u a .—Cabo D. José Landesas Beho- 
pneato.

1.a* M o z a * .—Cabo D. Antonio López 
Tañez, y  guardias D. Joaé Lara Garda y  don 
José Fernández Gnerrero.

O ran ad a .—Cabo D. Francisco Fernández 
Chacón, corneta D. Manad Barrlentoa Arcos, 
y gnardlas D. Antonio López Tapia, D. Se­
bastián Rniz Martín, D. Francisco Beltrán 
Sierre, D. Cipriano Romero Fernández, don 
Enrique Useña Pozo, D. Ricardo Merlo Pérez,
D. Jnan Jiménez Benito, D. Antonio Revi Po- 
cero, D. Antonio Núñez Magarlño, D. Anto­
nio Rodrigo Herrera, D. José Campos Herre­
ra, D. Vicente Vlana González, D. José Plata 
Castellano y  D. Francisco Allea Carranza.

V e lez .—Cabo D. José Montero Bstóvez, y 
gnardlas D. Miguel López Prieto, D. Juan 
Campos Coreto, D Matías Moofenil Santiago,
D. José Pino Porras y D. Nicolás Román Ro­
mán.

IN FO R M IC IO N
T ra * la o lo n e *  de je fe *  y oflo ia le*  

en  e l p resente  m e*

CORONELES
D. Emilio Pacheco Llanrado, excedente e 

la torcera región, al 10.® Tercio, de snblns 
pector.

D. Francisco Oliveros y  Jiménez, excedei 
te en la segnnda región, al 10.® Tercio, i 
snblnspector.

D. José Enrique Patino, subinspector i
10.® Tercio, al 16.® con Ignal cargo.

COMA.NDANTS8
D. Juan Díaz Calcines, segundo jefe de 

Comandancia de la  Corana, á la de Lugo. 
primer jefe.

D. Lnis Pérez Blestra, primer jefe d 
Comandancia de Lugo, á la de la Corana 
segundo jefe.

CAPITANES
D. Miguel Galilea Bermejo, excedentí 

la primera región, a la  cuarta compañíi 
la Comandancia de Madrid.

D. Jnin Lapnerta González, de la ca  
compañía de la  Comandancia de Madrid, 
comisión de remonta.

D. Juan Miñambres Adsuar, de lasegt 
compañía le la Comandancia de Allcan 
la plana mayor del 5.® Tercio.

D. Jnan Pérez Crespo, de la plana m 
del 5.® Tercio, á la segunda compañía c 
Comandancia de Alicante, contlnnand 
la Comisión liquidadora.

Ayuntamiento de Madrid



ANO VIH EL HERALDO DE LA GHARDIA CIVIL

D. José Grandal Ramos, da la caarta com- 
pa&ia da la ComaQdaacla de Cacares, á la 
quinta de la misma.

D. Joan de Aragón Garda, de la qainta 
compañía de la Comandancia de Cdceres, á 
la coarta de la misma,

D. Tomás Sanz Berrano, de la primera 
compañía d<’ la Comandancia de Granada, á 
la plana major de la Comandancia de Cas­
tellón, centlnnando en la comisión llqolda- 
dora.

D. Uannel Etperano Fernández, de la pla­
na mayor de la Comandancia de Castellón, á 
la primera compañía de la de Granada.

D. Jallo Pantoja Agnado, de la novena 
compañía de la Comandancia de Castellón, á 
la séptima de la misma.

D. José Gámir Segura, de la séptima com­
pañía de la Comandancia de Castellón, á la 
novena de la misma.

D. Snrlqne Martines Jlmeno, ascendido, 
de la Comandancia de Alicante, pasa á sl- 
tnación de excedente, quedando afecta á la 
misma Comandancia para el percibo de ba- 
bsret,

PRIUSR08 TBKIBKTBB
D. Ricardo Salamero Orttz, excedente en 

la tercera reglón, á la tercera compañía Se 
la Comandancia de Lérida.

D. Fernando Vidal Prenoro, excedente en 
la segQnda reglón, á la tercera compañía de 
la Comandancia de Córdoba.

D. Rogelio Rodrígnaz Sánchez, excedente 
en la primera legión, á la segunda compa­
ñía de la Comandancia de Lérida.

D. Víctor Cacharrón Cabezas, ascendido, 
de la Comaadancla de Navarra, á la primera 
compañía de ¡a de Oviedo.

D. Carlos Sabido Pérez, de la segnnda com­
pañía de la Comandancia de Lértda, á ‘la 
coarta de la de Ciceros.

D. Eduardo Alonso Isla, de la segunda 
cempañia de la Comandancia ue Alicante, á 
la primera da la misma.

D.'^bastlán Martínez Martínez, de la tw - 
cera'compañia de la Comandancia de Córdo­
ba, á la segocda de la do Alicante.

D. PernandoTorrensSáncbez, de la tercera 
compañía de la Comandancia de Zamora, al 
escuadrón de la de'León.

D. Herminio Benavento Garcfa, del ejcoa- 
drón de la Comanlancla de León, á la terce­
ra compañía de la de Zamora.

D. Alfredo Molet Fernández, de la primera 
compañía de la Comandancia de Oviedo, á la 
sexta de la de Santander, conttnnando en la 
comisión liquidadora.

SB'iÜNDOa TBNIENTSS

D. Josi Ferreiro Setane, en comisión en el 
14.® Tercio, á la quinta compañía de Ja Co­
mandancia do Navarra.

D. Enrique Martínez Barolella, en comi­
sión en la Comandancia de Lérida, i  la se­
gunda compañía de la mt.sma.

D. Ulplano Blanco Domínguez, de lose- 
gondacompeñia de la Comandancia de Lé­
rida, á la quinta de la de Salamanca.

D. Rodrigo Palacio Qorpegal, de la quinta 
compañía de la Comandancia de Navarra, el 
escuadrón de la misma.

D. Higinio Tánez Salinas, en comisión so 
la Comandancia de Salamanca, á la do Cáce- 
res en igual concepto.

A a o «n «o *  d e  eaboa  á  « a r f e n t o *  en  
e l  p re s e n te  m e*

INFANTERÍA
Francisco Uetamosa Montes, de la primera 

de Córdoba, á la misma.
José Garda Escribano, de la sexta de Gua- 

dalajara, á la quinta de la misma.
Jnllán Calvo y Calvo, do la tercora de 

Bnrgos, 4 ta segunda de Orlodo.
Manuel Otero Rodríguez, do la quintado 

la Corana, á Ja segunda de Logo.
Pascual Sipón Catovlla, de la tercera do 

Valencia, á la quinta de ta misma.
Mannel Colma Pallaré*, de la novena de 

Castellón, 4 la misma.
José Garda Manzanera, de la primera de 

Vizcaya, á la qui .ta de Salamanca.
Tibarolo Sánz Peña, de la novena de S?go- 

vla, 4 la misma.

Joaquín Goicoechea Alpalatogol, del es­
cuadrón da Burgos, al de Navarra.

Santiago Estéban Redondo, del escuadrón 
de Madrid, al de Burgos.

CA.BOS POSTBRi}AOOS
JuanSoriano Pedrosa, di’ l  escuadrón de 

Málaga, al primer escuadrón de Caballería.
Tomás Botas Alonso, del escuadrón de Bar­

celona, al de Ciudad Real.

C o lo e a e ló n  d e f in i t iv a  d e  sarsern to* 
■ o p e rn n m e ra r lo *

INFANTERIA
Vanuel Verea Vilariño, del eeeoadróo de 

Navarra, 4 la cuarta de Orense.
Juan Andrea Ortiz, del escuadrón de Má­

laga, á la tercera de Cádiz.
Manuel Jambrina Montalvo, del a fon d o  

escuadrón de Caballería, á la cuarta de 
Cuenca.

Leoncio Garda Angulo, del escuadrón de 
Bnrgos, á la octava de Surta.

Antonio Guerrero Garda, del escuadrón 
de Granada, á la novena de Castellón.

Antonio Suárez Martiuez, de la sección de 
la Coruña, á la primera de Pontevedra.

Hlgtnlo Martínez González y  Andrés Hl- 
Ipóllto Montero, de la sección de la Corana, á 
lia cuarta de Orense.

SBGÜBTOA EPOCA

CABALLERIA
Pedro Samltler Picó, del escuadrón de Bar­

celona, al mismo.

A s c e n s o *  d e  g u a rd ia s  A o a h o *  y  
tra s la d o *  do  lo s  m ism os

PRIMBK TBRCIO
Mariano Blanco Martin, de la primera de 

Madrid, á la misma.
Gregorio Martín y Martín, supernumera­

rio de SegDvla, 4 la primera de Madrid.
D. Francisco Capelo Raíz, de la segunda 

de Madrid, á la cuarta de la misma.
Matías Guijarro Blanco, de la primera de 

Madrid, á la novena de Segovta.
Venancio Perucho Morales, de la quinta 

de Guadalajara, á la-segunda de Madrid.
Frotlán Serrano Morales, de la primera de 

Madrid, á la quinta de Guadalajara

TBRCEB TERCIO
Serafín Rozas Enfedaque, del escuadrén de 

Barcelona, al mismo.

8ÉPTIUO TERCIO
Gabriel Delgado Calvo, del escuadrón de 

Zaragoza, al mismo.
Manuel Salas Aeollé, supernumerario de 

Huesca, 8 la octava de Z ^ragoza.
Manuel Aceróte Sorribas, de la oct .vade 

Zaragoza, á la cuarta de Teruel.

Antonio López Martínez, del escuadrón de 
Sevilla, al mismo.

José López Rodrígnaz, de la sexta de Sevi­
lla, 4 la misma.

Manuel Doval Incógnito, de la primera de 
Pontevedra, á la  misma.

Benito Alcaráz Sáez y  Francisco Ferníin- 
dez Molina, de la sexta de Jaén, á la  misma.

Francisco González Prast, de la tercera de 
Jaén, 4 la misma.

Joan Castillo Rodríguez, de la cuarta de 
Jaén, á la misma.

Braulio Hernández Llora, de la octava de 
Soria, á la misma.

Nemesio Cllvete Bsaln, de la quinta de 
Navarra, á la  misma.

Andrés Laregni Unzué, de la sexta de Na­
varra. á la misma.

Juan Pampols Palan y Pedro Salazar Far- 
sé, de la segunda de Lérida, 4 1a misma.

Magia Vllaró Solí, de la cuarta do Tarra­
gona, á la misma.

Francisco Bordoy Moaer, de la segunda de 
Baleares, á la misma.

Domingo Rodríguez Turpln, del escua­
drón de Murcia, al mismo.

Miguel Ochut Morales, de la segunda de 
Málaga, á la misma.

—Devolución de depósito al segundo te­
niente de la escala de reserva D. Maximino 
Rodríguez Alvarez.

—Se ha concedido pensión á doña Dolores 
Gómez Cuell, viuda del segundo teniente de 
la escala de reserva D. José Merqnlda Fer­
nandez.

CONSULTORIO

RESOLUCIONES

TRASLADOS DB BARQBNTOS
Salvador Berenguer Rlvas, de la cuarta de 

Cuenca, á la primera de Valencia.
Censuro Ayllón de Pablo, de la segnnda 

de Oviedo, á la séptima de Santander.
Juan Manso de las Heras, de la tercera de 

Huesea, 4 la octava de Soria.
Antonio Aburé Díaz, de laprimera de Viz- 

eaya, á la segunda de Guipúzcoa.
Miguel Pardo Jiménez, de la quinta de 

Qnadalajara, á la primera de Lérida.
Francisco Santa María González, de la no­

vena de Castellón, 4 la tercera de Lérida.
Ricardo Martínez Banet, d a la  torcera de 

Zamora, á la tercera de Huesca.
Segundo Mlnguez Zubillsga, de la coar*' 

de Orense, 4 la primera de Vizcaya.
J nan López Prieto, de la segunda de Logo, 

4 la tercera de Zamora.
Clemente Blas Mollón, de la quinta de Sa­

lamanca, á la segunda da Guipúzcoa.

CABO POSTBROAOO
Antonio Sánchez Morilla, do la segunda 

de Córdoba, 4 la novena de Segovla.

CABALLERÍA
Manuel Fernández Guerrero, dél primer 

escuadrón de Caballería, al de Valencia.
Juan Huerta Camacho, del escuadrón de 

Ciudad Re il, al de Madrid.

TRASLADOS DE SAROENTOS
José Gazulla Leclna, del escuadrón de Bar- 

•elona, al de Zaragoza.
Daniel Gómez Montalvo, del escuadrón de 

Navarra, al primer escuadrón de Caballería.
Cristóbal Morrles Velaseo, del escuadrón 

de Valencia, al de Cádiz.

OCTAVO TERCIO
Pedro González Montero, del escoadrón de 

Granada, al mismo.
FranciscoNe\ot CarraKOo, de la srguada 

de Granada, á la misma.
Sebastián Can Rubira, supornumararlo de 

Jaén, a la primera de Gránada.
Félix Mufióz Xorralbi, de la segunda de 

Granada, á la qainta de Jaén.
OÉCiyO TERCIO

Clemente Menéndez ("astro, do la segunda 
de Oviedo, 4 la primera de la misma.

Alejandro Vlllarruhla Renedo, de la cuar­
ta de León, á la quinta de Patencia.

Juan Alvarez Medlavllla, de la primera de 
Oviedo, á la cuarta do León.

ONCE TERCIO
Jnan Raíz Calvo, de la segunda de Bada­

joz, á la cuarta de Cáceres.
Joan Sánchez y  Sánchez, superunmerarlo 

de Cáceres, á la sexta de la mism-i.
Antonio Jesús Gómez, de la segunda de 

Badajoz, á la cuarta de Cáceres.
Francisco Asenslo Prieto, de la primera 

de Badajoz, ó la tercera de la misma.
Bartolomé Martín Jeréz, de la cnarta de 

Cáceres, á la primera de Badajoz.
TRECE TERCIO

Bonifacio Larrinaga Erencheu, supernu­
merario de Vizcaya, 4 la séptima de la 
misma

Andrés Ortega Pérez, de la séptima de 
Vizcaya, á le tercera de Alava.

CATORCE TERCIO 
Julio García Benito, de la tercera del Nor­

te, á la misma.
Antonio Barrelro Cortón, sopernUmerario 

del Norte, á la quinta del Snr.
Timoteo Garda Luengo, de la quinta del 

Sur, 8 la octava de la misma.

QUINCE TERCIO

Pedro Jiménez Martin, del escoadrón de 
Murcia, al mismo.

Elias Marín Precioso, supernumerario de 
Albacete, á la segunda de la misma.

DIEZ T SEIS TERCIO

José Moreno Carretero, supernumerario de 
Almería, á la segunda de Málaga- 

Joaqnin Navarra Galludo, de la cuarta de 
Málaga, á la misma.

Francisco Lozano Redondo, de la quinta de 
Málaga, 4 la tercera de la misma.

Estelan Mañas Mollea, de la segnnda de 
Málaga, 4 la séptima de Almería.

José €iarcía Tovar, de la cuarta de Málaga, 
á la qainta de la misma.

de

DIEZ T SIETE TERCIO
Emilio Núñez Arias, supernumerario 

Lérida, á la quinta de Tarragona.

DIEZ T OCHO TERCIO
D. Manuel Plores Tallón, sDpernamersrio 

del escuadrón de Cádiz, al mismo.

G u a rd ia *  sesu ndoB  ascen d id os  a  
p r im e ro s

Pablo García de la Rosa, de la segunda de 
Toledo, á la misma.

8e ban concedido dos meses de prórroga 4 
la licencia qne se halla disfrutando en Clen- 
faegos (isla de Cuba), al primer teniente don 
Jerónimo (jarcia Asenslo.

—Al guardia segundo de la Comaudanc la 
de Alicante Angellno Mira C  rtés, se le con­
cede un compromiso con premio 4 contar 
desde 1.® de Noviembre de 1898.

—Se ha desestimado íustancta dal guardia 
segundo de la Comandancia de Logroño, 
Gregorio Gil La.santa, en que solicitaba plús 
de reenganche desde 1.® de Noviembre de 
1898, en qne cumplió seis años de servicio en 
activo, hasta qne termine el compromiso 
qne por cnatro años contrajo en 1 ® de Sep­
tiembre de 1395

—A la Comandancia do Huesca se la auto­
riza para reclamar el resrto de la parte pro­
porcional de premios y piases de reenganche 
devengados per los guardias Medardo Fúster 
Bafalli.yy José Rodrigoez Castro, hasta la 
fecha de su fiiUccinilento ocurrido en 1.® y  22 
de Mayo de 1898 respectivamente.

—.\.sí mismo se autnrlza é la Comandancia 
de Murcia para reclamar devengos por pre­
mio y pluses do reeuganohe a los sargentos 
AgnatÍD Esparza Martínez, Ramón Hoste- 
nech Minovls y  Jnan Esteban Martin; cabos 
Fulgencio Rspin Pérez. Antonio Hurtado 
Martínez y P*dro Martínez Molina; corneta 
Francisco García Rodríguez, y Rnardlas 
Francisca Mañas Defet y José Martínez Hor­
telano.

—Se ba autorizado á la Comaudancla do 
León par* reclamar la d'ferencta del menor 
al mayor plus de reenganche, dovongado 
por el cabo Joan RodrlgU'’ z Arlas desde el 3 
do Octubre d« 1898 que .se verificó su regreso 
á la Peninsula, reuniendo ya condicione* 
para el disfrnte de dicho goce, hasta fin de 
Junio do 1899.

—Al cabo de la Camandancla de Sevilla, 
Victoriano Barrlonnevo Alonso, se la conce­
do abono de plus do reenganche y  combusti­
ble que devengó en los meses de Abril ó 
Agosto de 1899, que se halló en espectaclón 
do embarco para Ultramar.

-También causarán baja en fin del actual 
por pase á situación de retirado, los indivi­
duos que á contlnnaciÓQ se relacionan: 

Sargentos Bonifacio Kodrignez Garda 
Francisco Deisrado Romero, Julián Miguel 
Martínez y José Puoyo Duero.

Cabo Juan Riiiz Cano.
Guardias José Frutos Pérez, Pantaleón 

Gálvez Serrano, Jnan Bsotista Gregorl Sán­
chez, José Fellú Llop, Julián Fernández Ca­
gado. Tomá.s Balfagó Foutanet, Mariano Kn- 
clso y Enciso, José Granoro López, Cándido 
Hernández Pérez, Lorenzo Báez Hernández, 
Nicolás Calzón Melcón, Manuel Pérez García, 
Benito Pérez Otero, Bartolomé Merino Lom­
bardo, José Garda Alvarez, dulíén Escriba­
no Maestre, Pascaslo Mnlña Mon, Francisco 
Alonso López, Pablo Martin Candelas, Pedro 
Bengoa López, Francisco Montaagado Costa, 
Manuel Arlas Diez, Francisco Galludo Moya, 
Jnan Rojo Pérez, José Tejedor Lorenzo, Ca­
yetano Contreras Sánchez, Manuel Cotobal 
Beyes, Lorenzó Perelló Real, D Donato Or­
tega González, Jaime Valla Pujol, Mamón 
Qnlntelro Ronco, Ignacio Rodríguez Santa- 
rón, Domingo Rodríguez Maestro, José del 
Valle Montes, Domltillo Baotista González 
y  Raimundo I-ópez Espinel.

—Se ha concedido la rescisión del compro­
miso que tenían contraído al cabo y  guar­
dias Frandsc-i Intento García, de la Coman­
dancia de Caballería; Baiando Rublo Garri­
do, de la de Badajoz; Vicente Canosa de Juan, 
de la de Avila; José Jaramlllo Velaseo, de la 
de Ssvlila; José Fernández Penín, de la de 
Orease, y  Antonio Hidalgo Calvo, de la  de 
Madrid.

—Al sargento do la  Comandancia de Cór­
doba, Juan D ván  García, se le concede el 
retiro provisional para Hornachnelos en di­
cha provincia, con el sueldo mensual de 30 
pesetas, Interin se determina el dsfioitlvo 
que lo corresponda.

—Al corneta Juan Fuentes Gómez, ge le 
concede el abono dsl pasaje de su esposa áe 
Pnerto Rico á la Peninsula. que satisfizo de 
su peculio particular.

—A l primer íenleute retirado D. Benita 
Aval Coas, se le autoriza para residir en la 
isla de Cuba, 4 Instancia suya.

—Al segando teniente de la escala de re­
serva D. José Oastal Padín, se le abona la di­
ferencia del sueldo de sargento 4 segundo 
teniente, correspondiente al mes de Jallo 
de 1896.

M. A. L.—No le podemos com­
placer á BUs dos preguntas, por obraren 
filiación en la Comandancia á que pertenece. 
Publicado lo qne nos interesaba en su carta.

A le o lM .—J. S. C.—1* Número 51.—2.» Se 
la remitirá.

C u a ren ta  F a n e s js .—J. S. U —Queda 
hecha la oportuna rectificación. Publicada la 
permuta.

M o n ra a l d s l C am po .—J. M.,T.—Pu­
blicada la permuta.

Chirlvella,—B. Q. G.—Como nos ha av i­
sado después del df i  que tenemos señalado 
en las advertencias de nuestro semanario, 
no nos ha sido posible el complacerle; para 
el próximo trimestre tenga la bondad de 
efectuarlo con más anticipación y será aten­
dido.

S a n  F e ltn  de 6 u lz o ls .—F S. S.—!.■
El número 2.-2 • Tres, dos, ninguno y  seis 
respectlvamouto.-3.® Numero 33.-4.* A l as­
censo.

I fo n ta ia n e a .—C. S. C.—Si señor, puede 
presentarse.

S a n  P ed ro  A lc án ta ra .—A. Q. M.—Si
las Instancias son solicitando ingreso en el 
Instttufo, sí se admiten.

C h e lv a .—B, B A.—1.* Hecho el traslado 
en la forma qne usted manifiesta.—2,* Ha 
sido Usted trasladado por figurar t n relación 
de aspirantes para ella desde el 5 de Julio 
de 1398. —3 * Número 47.

O r la .—A. B. .M.—I.* Se encuentra en Bur­
gos, y  el jefe es el coronel de aquel Regi­
miento D. Carlos Colorado.—2.* No señor.

I ju e r ia .—B. E. B.—1.* Hecho el traslado 
de dirección en la faja.—2.* Hay 88 aiplran- 
tos.—3 • Pnl licada la permuta.—4.* El nú­
mero 51.—5.* R! 50.-6.* El 9 

▼ tila fre e lio s .—I. .M.—1 • Queda hecho el 
traslado de dirección en la faja.—2.* So le 
romlt'rá el libro que desea.—3.* El original 
que usted nos remite, entra en turno de pu­
blicación.

M a ta rá .—L. T. L. —Publicado el anuncio 
y permuta y hecho el traslado de dirección 
en la faja - 1.* i(n el presente mes pasan los 
de dicha quinta con licencia trimestral á 
i'is  casas.—2.* Pertenece al 14.® Tercio.-3.* 
Cnesta 11 pe.setas, á pagar en una sola voz.

P o n t  de -Armentera.—C. S. C.—I. ' De­
be usted tnteresur los Impresos que pideá la 
imprenta del Cuerpo en Valdemoro; pues no 
los venden al contado y sí úalcamente á los 
Interesados pasando cargo.—2.* Queda hecho 
el traslado de dirección en la faja del perió­
dico.

8 a b ln l l la * . -J .  do Q. y  C.—D, Nicolás 
Martin, Preciados 16, espadería, le remitió el 
24 del actual, los dos gorros que nos encar­
gaba.

eo fie lle ta— M. L. C.—El 22 del actual so 
lo romltioron en carta certificada, 2‘80 pe.se 
tas en sellos da comunicaciones.

J u iiq a e r a  (Málaga).—A. N. G —El me­
dicamento que tenia pedido, se le sirvió cer­
tificado el día 22 del corriente, y antes se 
habla mandado; pero lo han devuelto de Jan 
quera (Goadalajara). donde fue par error de 
Correos.

C astrllló a .—Dorrego, Pérez, Casero.—El 
23 .se les mandó certificado el papel timbrado 
y  sobres que pidieron.

M on fo rte .—M. F. A.—Las tarjetas y  so­
bres se le remitieron certificadas el 23 del 
actual.

.le ta fe .—M. L. O —El 21 del actual se en­
tregaron á don J. L., Foencarral 33, las 3.000 
papeletas que encargó á esta imprenta, ha­
biendo hecho la corrección indicada por di­
cho señor.

M a d r ld .-D . R. G.~Hace Usted entre los 
aspirantes para ingresar en el Instituto el 
número 492. El regiam'mto dol Cuerpo, pue­
de adquirirlo en cualquiera de las Coman­
dancias de esta Corte.

Andorra, B. I. M.—I^erm a, J. T. M.— 
B a rra , T. 8. S.—El 24 se los mandaron cer­
tificados los sobres; tarjetas y  papel timbra­
do que no.s tenían pedidos.

V llla v le lo sa .—A. C. M —1.* En equiva­
lencia al di pilcado cargo que se le ha pasa­
do equivocadamente, !e queda abonado en su 
cuenta con esta administración hasta fin del 
mes de Junio próximo.-2.* La comisión li­
quidadora del Batallón que usted manifies­
ta, está afecta al Regimiento Infantería de 
Almansa número 18. de guarnición en Car­
tagena. Instancia al coronel de aquel Regi­
miento.

B a i lo . - V .  A. L— l.* Está afecta al Regi­
miento Infantería de Saboya número 6, en 
esta Corte de guarnición —J.' y  3.® Necesita 
acompañar á la Instanoin, partida de bautis - 
modal reclamante, ídem de defucción dol 
cBurante, ídem Ídem de loe padres y  la de 
CBsamlantode los mismos.—4 * Omitimos el 
remitirle el borrador que nos interesa, por­
que una vez que se unen á la mencionada 
instancia los docomentos expresados ante­
riormente, conque en ella se haga constar 
simplemente lo que desea, es lo suficiente.

® á d la .—J. B. B-—Publicada la permuta y 
se efectuará en tres números cousecutlvc^.

San tistéban  del P u e rto .—D. L. R.—
1.' No figura.—2 * No podemos complacerle 
en razón á que estos datos solo pueden verse 
por la filiación original que radica en la Co­
mandancia.—3.* Siendo por resaltado de su­
maria, causa nota en la filiación con arreglo

al articulo 728 del Código de Justicia m ili­
tar.—4 * Se coentaa los do'i años de ejemplar 
conducta, á partir del día siguiente en que 
queda extinguido el correctivo origen déla 
nota.—5.* Amplíe usted más Is pregunta 
para poderle constestar.—6.* Tiene qne pe­
dir la continuación sin premio, hasta qnj 
invalide la nota.

M o u ro y o .-P . J. B.—1.* El número 34.— 
2.* La comisión liquidadora, está afecti al 
mismo Batallón Cazadores de Llerenaaúmero 
11, que se encuentra en el campamento de 
Carabanchel (Madrid).—3 * A lgo se Intenta 
respecto al particular, sin poder asegurarle 
si será en la forma qne usted indica.—4 * No 
podemos contestarle por tratarse de antece­
dentes qne solo poeden verse en su filiación 
original qoe radica on la Comandancia. El 
tiempo qne usted Indica le sirve de abono 
por mitad para el retiro.

A lb s ld a .—R. E. H.—Ea ninguna de las 
dos Comandancias qne usted indica se au­
mento compañía, según nos informan.

P a m p i le g s .—V. T. J.—Seha hecho apli­
cable á todos los Cuerpos ó Institutos del 
Ejército, y con este motivo no se expedirán 
certificados de soltería hasta ser bjja en 
filas.

H o n r rn b la .—C. H. C.—1.* Sí señor, es­
tán obligados 4 proveerse de olla.—2.* Sigue 
figurando en el escalafón hasta da de año — 
3-* Sí señer-—4.* Nn le podemos c mplacer, 
por no haberse confeccionado hasta la fecha 
el escalafón.

e r a o s .—J. E. T.—No tiene usted derecho 
al premio, porque cuando obtuvo Ingreso en 
el Instituto solamente reunía cuatro años, 
siete meses y  ocho dias de servicio en filas, 
pues lo de reserva y  licencia ilimitada no 
sirve para entrar en posesión de dicho be­
neficio.

l i l e r e n a .—J. Q. B.—Croemos que su filia­
ción estará en la comisión liquidadora.

fSorla .—A. P. E.—Remltído.s los números 
que nos dice le han faltado. El periódico se 
le sirve con puntualidad y a esa capital, es- 
trañándonos mucho el no los r'^clba.

C astrlllO n .—J. D. D —1.* Los cargos de 
1 y 1‘35 pesetas que usted man'fle.'íta, son do 
tas «Memorias de GorOD*. EL segundo tomo 
de las mismas, so lo servirá tan pronto so 
haga la tíra la.—2 * El papel ae le s irv ió .- 
3.* Loa libros que nos interesa se le servirán 
muy en breve. Hecho el traslado.

l* o b o le d a .—F. R N —Número primero.
■ ju ls la . — B E. B.— 1 . 'El número 51—

2. * El 9.-3.* El 50.-4 * El 90. Pnbücada la 
permuta.

T o r r e jO n  d e  A rd o z .—A. H. B.—1.' La
rectificación en la faja que nos remite con su 
carta última, esta hecha en esta adminis­
tración.—2.* La «Táctica» se le remitirá.—
3. * N i se ha publicado Almanaque este año.

S a n  V ic e n te .-J .  T. 8.—Pur habernos
avisado después del día que tenemos Indica­
do, no nos ba sido posible oí atenderle; ou el 
próximo trimestre haga el favur de efec­
tuarlo coa más anticipación y será com­
placido.

SantIstO ban .—D L. R.—El pasage de la 
familia es por cuenta del Estado.

Is o n a .—A. G. B.—Las «Tácticas» se lere- 
mltlrÓD un dia de estos y  de ollas se le pasa 
el oportuno cargo.

F a m p lfe f^ a .—V. T J.—1.* SI señor.—
2.* Si keñor. poro con arreglo á la Real ord n 
qne usted cita y  la de 12 de Diciembre ú lti­
mo, ningún guardia ni cabo puede contraer 
matrimoulo, puesto que la primera de dichas 
disposlcione.s dice claramente que los de las 
referidas clases no pueden casarse mientras 
permanezcan en fila-x; en cuyo caso, el guar­
dia civil lo está hasta los cincuentn y  on 
años de edad, si voluntariamente no so so­
para del Cuerpo antes. De^do luego enten­
demos que esto ba de ser objeto de aclara­
ción, pero entre tanto hay que sugetarseá 
lo mandado, y asi lo ha comprendido tam­
bién el Vicariato general Castrense, puesto 
que según nos ban informado, tienen yaele- 
vada consalta á Guerra, respecto á la inter­
pretación qne debe darse á lis  disposiciones 
apuntadas, por lo que afectan á la Guardia 
Civil y Carabineros.

A g a l la r .—J. G. S.—1 • Nos informan no 
figura nsted anotado en relación.—2 '  El en­
cargo que nsted nes hace, no se le servimos 
porque varía el tipo, según el Tercio, y  ade­
más por no ser fácil sn remisión, puesto qne 
habla docostartantodeenviocomoel objeto.

F o d e lle á a .—M. L. C.—Con fecha 21 del 
actoal, so le remitieron en sclloa 2*80 pese­
tas, importe del certificado que se le cargó y 
demás gastos ocasionados. A l cabo Pascual 
Ltpan, se le contestó por correo.

S a ld a ñ a .-P . G. T.—1.* SI señor, puede 
reenganebarse porel año después de cum­
plir el compromiso y  no le quede tiempo 
para poderlo hacer por dos, tres ó cuatro.—
2 . 'Presentar la instancia en la Comandan­
cia en qoe se encuentre, para ser examina­
do, reconocido y  tallado; nniendo á ella par­
tida de bautismo, certificado de buena con- 
dneta porel alcalde y  cura párroco, y otro 
del juez en que couRte ei no haber sido pro­
cesado.—3 * Se rectificó la dirección de nues­
tro semanario, en la forma que usted nos 
manifiesta.

A lm a ñ e c a r . —M- A. B —1.* El cargo á 
que usted hace referencia, es por las «Memo­
rias de Goron».—2.* Debe usted interesarlo 
directamente del autor y  se evitaré doble 
franqueo.

S a n  R o q a e .—L. D. C.—Hace usted d  
el número 12 para pasará ella.

Q n in ta n a r  d e  la  O rd e n .-J . O. C.—
Primera: Hay 25 —Segunda: El número 5.

Imprenta particnlav
de K l  fijfensido d e  la  áéaard ia  < ? lv ll

33, Ttnieteoi, 33—J/o4Íri4

Ayuntamiento de Madrid



GRAN S A S T R E R I A

n L E R T l Í R E e D E E O
Se ceaídcciona toda otase de ujaiformes 

luilitarM, prendas para eabatlero y  niños, 
así como libreas y abrigos de señora.

Tudescos, 25 , principal ^

F»*n*£t ArLUXLoioa on. e l  ;perl<5- 

c U o o  s e  f A o l U t a s n .  'ta .a r l fe M  d . e  

p x 'o c l o s . - 'S a S f i K ^ u . e l e s s  d e  d L e f t i n -  

c l ó n  d e s d e  4 .0  y^tauR. &tx  e s d e -  

1 •b x x te .

EL H fiU U X> fi£ LA GUARDIA CIVIL

Los grandes remedios del DOCTOR AUDET
CATABROS, TOS, TISIS. — Las ¡tíldoras asUúiptieas d*l I>r. Ándat, repatidaimente lau­

readas, coQstltQjan el úsieo remedio para combatir loa catarros crdnicos y  la ti.cls 
polmoaar. Médicos llastrcs, que entendiendo honradamente incurable la tisis ha­
blan alarmado á las familias, asegoran y certifican boy, despaés de rigorosas ob=̂ er- 
racione.s, qnecoú las Pi/Lfrai Mtistptieas r.a a^raa tisleos y  catarrosos condenados 
antes á una mnerte cierta. Calman fu tos, modifican la eipectornolón, quitan la fa­
tiga y  dan gaoas de comer. 10 pesetas en todas las boticas de B'paña.

PARA CURAR EL ESTOMAUO.—El Estomacal Xaitrt cora las dispepsias ácidas. El Bs~ 
tomacal Mo6i» las dt':pepsías por falta de jngos gástricos.—4  y  3 pesetas.

PAB v CUBAR EL OIDO.—El Aceite .VMárrtcnra las dolencias leves del oído, desobs­
truye el conducto disolviendo el cerumen y  hace más sensible el oido á las vibra­
ciones de la voz.—4 pesetas.

PAR\  ̂ CURAR EL REUMATISMO.—Contrasl dolor qoe caracteriza el ataqnede reuma 
ó gota, PílAoras Áatirreamitieas A*det, que qnttaa el dolor en breves horas. Para cu­
rar la diátesis renmática iámane A »t ir r t im H i»i Bcysssr —10 y  4 peaetas.

VENEREO y  SIFILIS.—Cootra la blenorragia (gota m ilitar, etc.), témese el AatiNeno- 
rrigice loel. Contra la sífilis el AatisifiHtieo Gomper.—A pesetas.

IMPOTENCIA.—El Fluido Vital, Qstas Viriles, Olóbulos y  Perlas del Serrallo, cons-
tltnyen el grupo de los grandes remedios para robustecer las partea genitales debi­
litadas por abnioe ó v^ez. Esta dispendiosamente comprobada su eficacia por el 
éxito constante de muchos años.—5, 6 25 y  40 pesetas.

HERPES —Todas sus manifestaciones se coran con éiArtikerpético Qlornr pesetas. !
HIDSOCAUBUROS d e l  DOCTOR AUDET.—Conasplrarsolaiaente sosaroma# se curan ■ 

los resfriados y  catarros leves, el dengue y la fetidez del aliento.—3 pesetas frasco. 1
Consottas por correspondeocla y  prospectos, a! Dr. Andet, Huertas, 18, Madrid Venta ■ 

en boticas y  droguerías bien surtidas. >
Les individuos y  clases de la Gnardia Civil podrán consultar al Dr. Audet gratuita- ' 

mente para .-.1 y  para sns familia':, personalmente ó por carta hasta nuevo aviso.

f f l D i  E I I J Í S  JE í .  J. P A S C I U
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía da Trujillo, 2, Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Cimtratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

E L  E S T O M A G O
A R T I F I C I A L

Ó POLVOS DEL DOCTOR KUNTZ

Este R em ed io  tajo la forma de pOlVOS puede titularse m aravillO SO  por le 

r a d ic a l do su» curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

E n fe rm os  hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el éxito cada Vez ^ue 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 6 Oía*
rrea que resísta al “ sta mago Artificial.,, Cuando han fracasado todos
ios demás iigssUvot, el único rem ed lO  pOSÍtÍVO que pueda devolver la salud es ^̂ El
Estómago Artificial ó polvos del Dr. Kuntz.,,
A  1 1 1 % A  la s  d is p e p s ia »  « '• tom a ea lea  en sus diferentes formas (a td n iea -oa ta - 
I - I I I C H  r r a l-n a tu le o ta ) y  Is d i la ta c ió n  de e s to m a g o , haciendo deeaparecer el 
W W I I H  peso en ol estomago, llenura, lu bluchazóu de v ie n t r e ,  los eructos agrios ó 

aoedía.s. gases, sed  después de las comidas, pesadez do cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repugnancia á las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino y  a l­
cohólicos, hábito sedeiitarlo y  vida poco activa, falta de repozo despu.'S de co­
mer ó hacerlo bsjo la Inflnencia de disgustos morales, qne preocupan el áni­
mo, ó comer preclpitaiamente, como los empleados, hombres de negocios, etc., y 
todu persona que trabaje mentalmente despnés de las comidas, 
la s  d ls p ra s la s  ln te s t in n l«s «  cesando pronto ias
I H A H R K A S  con ó sin cólicos ó pujos Dor antiguos que sean; hoce desapa­
recer el olor fétido y  restablece la normalidad del intestino, produciendo depo­
sición natural: tal efecto lo realiza K l  W ;stonia£o A r t l l l e la l ,  porjuo des­
truye los m le ro b lo s  productores de la Infección intestinal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y de las aguas de tk3bor, insalubridad del terreno, 
casa ó Ingar donde se habite ó predisposición Individual á InfeccJocarso, asi 
todo estado d la r r é io o  debe ser tratado por E l  E s tó m a s o  A r t t f lc t s l ,  <1 
enal actúa también como P r e v e n t iv o .
la  d e s in te r ia  con flujo de «aügre, diarrea catarral con ó sin mncosldades 
gor crónica ijne sea, evitando adquirirla á las personas qoe anualmente la pa

CURá

CURA
CURA Id gastritis , g a s t ra lg ia s  y catarro  er6ntoo del estómago, blliosidad y  

e estreñ im iento  por írtlta de socrición billar, snprlraiendo la fla tu len - 
e la  ó desarrollo de gasón, procedente de la fermoataclón del alimento en el es­
tómago é Intestinos.

3e vende en las prlnclpalo.s farmacias y  droguerías á ptas. 7 50 la caja; 4 ptas. la media caja, 
y en U  farmacia Gayoso («ucesor de Moreno Miguel). Arenal, 2, Madr'd, y centro de «speclallfla- 
des, Bsm’’ la de las Flores, 4 Barcelena Va por corroo. Pídanse folletos

BINCO V IT U IC IO  DE ESPtN l
37- B a n c o  v i t a l i c i o  ci© G a t a l u f i . »

OompaRia i« tegstros toh-e la tida, ranniiat.

« A R A .V X t A S
_________ PE8BTA8__________

Gax>ltal so c ia l................................................. 15.000.000
B esoz 'vas ................................................................. 1  i . o o « . s e o , 8 S
Capitales asegurados desdo la fundación de las Compañías

hasta 31 de Diciembre de 1898..............................................  8 1 0 . t 0 1 .B 8 0 ,O S
Pagado por einlestros, pólizas vencidas y  otros concepto! has­

ta igual focha........................................................................ 1 5 .0 9 4 .8 5 8 ,1 8

Esta Soledad se dedica á constituir capitalaz para.la formación de dotes, redención do qnintas y '*e- 
mas combinaciones análogas, rentas vitalicias, Inmediatas ó diferidas, y seguro de capitales pagaderos 
á la muerto dul asegurado.

M a y  oo n ven ien tf p a ra  los Ind iv idnos de la  O u a rd la  C iv i l

RBPHKSBNTACIONBS en toda ESPaSa —PIDANSE CATAlOIíOZ 

^<^»il<2l llo  social: A-ixcIiea, G4L—BATlGHaLiOlVJA..

NICOLAS MARTÍN
ESPADERO DE 3 ¡á. BL.HBr V ÚNICO PROVEEDOR DB LA RSALCASA

Y  n > e : i _ i  G X J i t í j t - t j - 'O  D s :  x - ,a  o - r j  a b -t z t  a  c s i 'v i x l .

GRAN EST4BLECIMIENT0 DE TODA C U S E  DE EFECTOS MILITARES
K > J R X » X » n O  X > K  K S J P A . * » .  jeSM S X J  C3C.4k.SJS

Se sirven á provincias los pedidos que se hagan de sables, espadas, revSIvers, correages, condo­
ne^ sombreros, espuelas, gorros, cruces y cuantos efectos reglamentarios existen para el cuerpo da 
la Guardia Civil, á precios de fábrica. Se hacen todo género de composturas.

La Administración del periódico facilita catálogos.

i S ,  r * i * e c i » d L o a — i ^ ' d A . l D O T l I t . - I ^ i . e c i a c a . o s  ± G .

GRAN FÁBRICA DE SOMBREROS
DS

JOSÉ M A R IA  A G U IR R E
I, P a rra .-JA É N .— Parra, I. |

B l s x > © o l a ] l c i a . d  oXX l o s  d ©  r u j x d a .  :QJez I sa G J -x iE A r-d la  G i v i l  ^

Este modelo ha obtenido ia aprobación de la junta nombrada por la Dirección general del Insti­
tuto. Los pedidos deben hacerse directamente al fabricante.

P re c ia  d e l som lirere de fnnda fija : 5 ‘* 5  pesetas a l  p ié  de fáb rica .
A  p rov íno las con gasto  de envió .

OBZÉaVAlB LA XATOB PRONTITUD BN EL ENVIO DE LOS PEDIDOS

OBRAS QOE SE SIRVEN EN ESTA ADMINISTRACIÓN
O bra s  de f*erez B a ld és , Z o la . P e re d a  (D. José 

liarla de), y aove lac  de P a u l  de Kook.
X  Jf el Eey D. Alfonso X III. Maguí ica ampliación al pla­

tino; tamaño50 por60; Iñptas.
Estereotarjeta pastal. Nueva tarjeta postal Ilústrala; 24 

tarjetas puetales con vistas astereoscópicas de España en 
fototlDin y dentro de ana caja formando este-pogeopo; 4 pe­
setas.

Xlssm ndler .— eieutíficas ó U enseñanza por 
les jnegos. Física sin aDaratos Química sin laboratorio, 
quinta edición española; un tomo coa 267 grabado.s, 8 pe- 
zetas.

C arm nn a. (Teniente de infantería). — Olave silióica. 
Para comanicanie en lengoaje cifrado; 2'SO pes- t̂as.

iU h a r t ln . — teórieo-práeliaa del esoribiente. Reco­
mendada por Iz Real Ácadsinia Española á bis oficina-; en 
general; 1 peseta. Esta obra es útil al burócrata y  a todo el 
mundo— Legislación de orden público y polieia gubernativa; 5 
pesetas.

B o rd e . —Hitado práctico de prenaneiación francesa, leetu- 
ra y traducción: v-'lnte leocíona-;, a pesetas.

B o n q u il lo .—dfi/ dosoicnto! secretos. Bemomía domésti­
ca. recetas y  remedios útiles; 2‘_50 pesetas.—TVíto-o del juego 
**J'>oiedad. Contiene leyes da más de treinta juegos perml- 
tiaog 0Q casinos, cafés y  reuniones.

y  iX.nmi,—Teneduría de libras por partida doble; ̂  pesetas 
Manual del cafetero. Para aso de lae familias; fabricación 

de hielo artificial con 100 fórmulas para la perfección de 
helados, sorbete, ponchos; 2 pesetas.

B eardennatíz. — El ájedrit, reglas del mtsiu,. Método 
para aprenderle y jugarle; 2 pesetas.

P ran op .—FrsJod'i práctico del fuitamanchas en seca y Aá- 
medo de toda clase de ropas; 1 peseta.

M o y a .—2V«foáo del juego de Damas. 2 pesetas:
Album gsográAco de la Ouardia Civil. 1 peseta.
B io a rd o  V In u esa .—Fffas y Ellos; 2 pesetas.—fi^asftfj 

Trtgonomótrieos. Para Uso de los aspirantes á carreras m ili­
tares; 1 peseta.

K enén  D ‘A o é .—F/ Guardia Civil. Cuentos: 2 pesetas. 
José P a D c q a e  O arréga lo .—0¿m> de rasa. Drama en 

en tres actos; l ‘IV) pesetas.
CosMndio de Legislación para la Guardia Civih corresnon- 

d i^ te  al año de 1897. Por la  redacción de El Heraldo.
•>éaqnín B ra o la  y i l o r n á n d e z . Guardia Civil 

^mo auaiiif^ de la Autoridad Judicial, con arreglo á la Ley 
de enjuiciamiento criminal vigente; 1*50 pesetas, 

^ laa iito  A r la z  B o m ero .—F/ Indispensable. Conoct- 
mlontos útiles pira la üuardía Civil.

L/as(p B a rb a sá n . (Profesor de la Sseneía superior de 
(íoerra).—Memorias de un defensor', dos tomos, 6 pesetas.
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LüiS ViV’SS Y COMPAÑIA
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Especialidad en los de forma reglamentaria pa/a 
los señores j^es y oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, ne­
gro firme, siendo flexible é impermeable garantizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al mis­
mo tiempo. Facilidades para el pago. Pídanse circu­
lare y muestras.

E n  nnestra  su o a rsa i podrán verificarse y reti­
rar cuantos encirgos tengan á bien hacernos nuestros favorecedores. Surtido en pistolas 
de precisión y alcance, sistemas Browning y Mauser. Revóivers y espadería reglamenta­
ria. Esgrima, caza y tc-da clase de aport.

MEMORIAS DE GORON
JEFE DE LA POLICÍA DE PARlS

X ra d a e e lé n  de R I C  t ;R D O  X 11V U E 8A .—Ilu s ira e lo n ez  de R 0 4 A 8

La obra consta de cuatro tomas y se está publicando en una esmeradisíma edición 
ilustrada con profusión de grabados de Rojas, el popularísimo artista.

P x * © o i . o :  c A o c ©  : ^ © s © t a s  

A los suscriptores de El H eralik) de la Guardia Civil

X > X E 3 Z  F »  E 3  S  TB3 T  A .  S I  
pagaderas en diez plazos mensuales, el que así lo desee. A  loa que se suscriban se Ies 
enviará inmedlaiamente el primer tomo.

Ayuntamiento de Madrid




